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* 1 |li v J- 'de «:ui"ro <,,'" 
" ' ^ « V m v M blM de Ü miimo provin-

i U 3 i i d r r i pultiirar fti IÍIÍ Bblfti^irf 6fícÍ̂ t<p| 
SP lian dr rrroitír ni (irfr |)ot(licó T-MJ.-Í-
l í v n , jior rtiyo romluclo sr ytMrSn i lo» 
r«)ilor»*l dr I09 pensionados p« riodico^ ^ 
étcfpliiJ MP rsla oispoifcion á lo* 5rf? Ta-
pitann prn^raln. (Ortlrnes de G c/<r slhií 
X $ Agotto de I83<J.J 

Sl,lft «I Gffc polílíco circulari i loi alcalde* y AyonUmiéníol dc lai provincias lai Ujn^rtrtXtn y refóldcíonri - r h f -
.or rmanru de las Córfffi cnalquicra que sea el ramo á que pcrteiif-rcan. Del raismo modo r.irciilarí á lo* w l ca ldM 

" 'ontítui nio» íodas bs órdenesí instrucrioncs, replamcrilos y providencias peñeraIrs de l Gobierno cu cualquift* ra r.p, 
' JL A\Axa í rfe lo tocante i sui atribucloucs.sx^r/, a56 de la lej de 3 dc Febrero de i 8a3. 

deben salisfacerse ns¡ los poner y qmlrr 
oí pni íbulo , como los défnás indispensabirs 
que ocurran en la ejecución por la Tesnrr-
ría de la provincia en que esla tenga efec
to previa la c o m p é l e m e jnsliíicacion y 
fKírder de visla la economía lan recomen
dada en esla clase de ga5l05^ y que los q u é 
ocasionan lan ío el ejecutor como el algua
cil que le a c o m p a ñ e en los dias de ¡da y 
vuelta desde la capital hasta el punto en qutf 
se verifique la ejecución deben sálisfacei*^ 
por la Tesorería de la provincia en que re
sida la Audiencia, justificados igualmente 
como eslá provenido. 

Y esto Iribunal en su visla ha nrordnda 
el debido cumplimienlo y que pnrn conon-
mienlo de los Jueces de i.* iuslancia del di -
trilo se circule en la forma ordinaria. 

Lo que trascribo ñ V, S. á fin deque se 
sirva disponer se inserte en el bplelin ofi
cial de esa provincia á los efcclos espresado^." 

Lo que sr inserta en rl hpjcfifi o / ínnl 
para su //uli/in'dad. León i (3 rfp em ro dr. 
v&Í&¿*B> / . O. V. hr Juan Rodrigu** 
Jiadtllo.zzFtiderlro Bodrigur:, Scrrctnrio. 

Sección de Gobierno.- Niín) 8. 

W Sr. Juez dr i.1 inifortr/a dr ftin Vi-
sti'rga ron fecha 4 ilrl actued rnc Mitr. la 
¿iguíenle. 

GOBIERNO POLITICO. 

Núm. 7. 

FJ Sr. Regente, de la Audiencia terri
torio! de Falladolid con Jecha 4 del actual 
me áict h (¡ne sigue. 

-Por el Siihsocrélario fiel Minislerio do 
"•••acia y Jaslicib se me ha comunicado con 
Mía «i del próximo pasado la Real orden 

El Sr. Minislrn de Gracia y Jnslicia di-
con rsla fecha al de Hacienda lo signien-

'• ^Kirmo. Sr.==Gónfórmándítóé S. M. la 
I J'"1 con el parecer de la Dirección del te-

Conl;irJu"'n general del Reino m a n í -
He i ! ? " VÍSla ','! la csBOs>cioii del né jen le 
i inf,, '1,,;ncia t]* Valladolid que se le pasó 
U n á ? * re,alivn á dificultades y em-
.¡,,aI ^ ornr,e" en algunas lulenden-

f cuc¡n7 T'"''los 8aslos ocasionan las 
I ^"iajri S ri''JS' I,or no iiallarsede-

ruin(1; 'I'11 C!a îí,a,1 el moíto de ahonar-, 
[ l,r<'villc¡, / ^ ^ « t ó r e s aalen hiera de la 

*Nao s M ,eSÍ,,e ^ l ' ihunal se ha 
' " -n ,n . resolvCr qoe los gastos que se' 

las sentencias 

,u"1-' la Andancia í e ín lor ía l 
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Bn ta (Mtisa cnruinnl que esloy inslru-
vendo r o n uiulivo de la íiuierlC vlolciUa de 
Muría Pérez vecina que fue de La \ id de 
Ojrda, he proYislo en cMc Oiyx aulo de t̂ i -
5¡ün contra Fabián Gulierrez su marido, y 
li.d)ii;ndosí? fufado V^le l5Ín pnsnpo¡ii> h • 
creidn de rtii deber y para la mejor admi-
nistreicion de ¡uslicia ponerlo en conocimien
to de V. S. rogándole, que en su visla se 
sirva anuncir)rio en <d boletín oficial de la 
j i a r . í n r i a , lilando las órdenes oportunas á 

los aÍcaíde§ rnusnUJcionalcs, comisarios y cc-
ladmrs de pioleccion y seguridad publica 
para su captura y condocc ion segura á la 
dispfKsicion del ¡u/gado de mi cargo; remi
tiéndome así bien un ejemplar oc dicho bo-
letin para unirle á la cansa de sti razón y 
la* senas de dicho Fabián Gulierrez son las 
que á conlinuacion se espresan. 

Schns de Fabián Gutiérrez.. 

Edüd 5i aí ios, cslalura 5 pies y 2 pul
padas, pelo negro, ojos rojos, nariz regular, 
barba clara, cara larga, capa de paño ro|0 
ron bo/o de pana nrgro, bolin y pantalo
nes de paño rojo, chaleco de paño negro 
con solapa, sombrero de copa alia basto, za
patos blancos de 2 suelas. 

Particulares. 

Iclinc* ÍJIU IAICS se s i r v i ó :n encañ ar i lfll Itw 

¡ í f : í 1 
\ Vn:\ rioalri/ crecida en una ceja, otra en 
un (anillo, una berruga bajo del labio ba
jero." 

Lo que se. inserta en el holetin oficial 
parn (¡tic los empleados de protección y .se
gur ida d pública procuren su captura, León, 
i o de eneró de Í&^S. JZÍ: L G. P í : Juan 
Itodrigia::, J¡ad¿/lo.~ Federico Rodriguct, 
üccrctaríot * «t » 

Sección de Gobierno.=Nun). .<) 
' • -fc. O'. • í , 1 

f *l Sr. Jutz tjr , / in y inneta de Astudillo con Ĵ cha 
{̂j¡ de ai¿i(tnt(ri 'pr¿xtmú ¡xisado me dice lo que sigue» 

tfEo l i rmna eriuiínal que estoy i n s l r u y c n í l o to— 
Brc lot iiuíorci de un robo Me dof rnulat y o íros efre-
IOH en el monte de Revilia Vollej;era á D . Antonio Ks-
críbanu de aquella vecindad, la tarde del au de los cor-
rienies, y royas muías fueron aprtdiendidasenel Pueo-
1r de Cordovilla. y muerto uno de los ladrones i ; ¡ laDO0 

]\¿ mado Juan el Fraile, habiéndose fugado el otro coin-
pan^ro; y venida al juzgado y pasada al promotor 
1» * v foe tu d ie lámrn t t ó í í t i a i e cou las aciíat del la -
¿r%u fugado á los scuores Gtfjci pol/ticos de V a l l a -

pura ronducrion á'vtir j r/r.i(lo; y ,., , r ;^1*'^ ) if, 
10 de este dia, asi lo esl ímd mandando lü-

' los oportunos ofiéios, por 1., q,ir sr ^ 
1 * * r * * / ^ t\ holctiu i.Éclal'dr r$<1 ruo,;r.\ * S; 

el 
cansa de su referencia. 
dome el día tfn qifc » ^ j e r u t í p a r a q(ie ^ 

Senas d<i ¡edron fugado. 

Kst.nura 2 ...ros, Inrba n . ^ , run vuxVx*. 
pplo ne^o lar^o; vestido -orra de prlltíva I.K ^ 
pa parda^dep;.no A Mudillo, Faj*enarwíidw: 
ta cha'lcfó y pantalón de pr.n.. AátwJíHo con h í 

alio nepro laht.n romo dít scii cWftas ü . 
unos estribos de líittfcra; al párécer K'nni.M." ' ^ 

Lo que se inserta en el Uletin ttfciüi para qug l 
empleados de protección y seguridad tMka v ;.!. ? 
de la provincia procuren su captura, Leoh B tf* 
(gfc i S45.=r& L C , P ¿ 1 :duan Ihdnguet l iaj ífo* 
FccierÍLO Rodrî uez , Secrelariu, 

N ú m . 10. 

Comisión provincial de instrucción primaría 

Debiendo dirigirse al Gobierno en d 
présenle mes de enero [gs noticias pcJifJaj 
por Real orden de 1 d e marzo del año 
próximo pasado, lo> ayunlmuienlos v cinui-
siones locales remitirán á ésta superior en el 
término preciso de quince dias ñola de Irw 
pueblos que llegando su población treicu 
vecinos, ó bien por pormilirlo sus remr50S 
ó por baberse formado dishilos, soslen^n 
una escuela elernenlal «complela de inslnic-
cion f)riinaiia; con espresion de la cnnltoJ 
señalada á el maestro y para los dcin.is Í^* 
los de escuela, manifestando si eslase halla 
incluida en el iJresijpuo.Nlo municipnl, ̂ n)0 
igualnjcnlc si las escuelas eslan eslableciíks. 
León g de enero de 1 .s/, a =Jiian Koiln^1" 
Badiljü. Presidenle^Antonio Alvarc/ Rc)v 
ro, Secretario. 

A ¡ N U i \ C I O S . 

Jutgado de i.1 instancia dé La-Va**1* 

Dfb^ndosc dolar esle Jnzqa.Io con üB O?1^ 
no mas, que el úniro que amia en é l , ^ " ^ ^ H 
dado por S. E . la Jimia fiobcrnaliva d^ ,a .£fIlbJ 
cía del le fr i lpr íd en la celebrada t[ *f ^ f f í J 
ü l i i m o ; se i nnví.ra por el pre^nic i los ^ fl 

en apiiiud de oblrni-r y servir con la .f ^ ^p/f-j 
necesaria habil itación de dicha supenonda ^ 
lado oficio, para que eo el precia lérn,,"|t|nCÍ0, 
ce d i a 5 , á cantar desde/a fecha de este a o u ^ ' 



# ' * ' ,:.;f(J^c cf el m;>nn, ¡.izgado con V)S da-

.M.>"•",0"". . • , »),.,, J,.-,-Vetilla S ú c c o c r o á e 

1 tgado de p rnera instancia de Riaño. 

Habiendo nccc.Mdnd de dotar al ii>zgn-
Ho de prihÍ¿ra i"st 'ncia de c.^a v. i a de 
feo un ^criban<í ni,a:i; •uc cl T 
fotúa e a é l , * e g u a lu acordada p-u- a L x -
^len.i-sima Junta gnbernam'a de la afr 
Senda territorial de V a l l a d o l . d , convocb 
á Jos escribanos que quieran licitar dicho 
destino Jo hagan ante mí en el letmino de 
quince días desde c l .anuncio en el bolet ín 
¿J¿¿J5 ppés traiiscunido se d a r á por fe-
^ c k i , , cl espediente sin haber lugar á la 
aii,ii¡>ion de mas solicitudes que las pre-
ícntadns dentro de dicho té rmino . R i a ñ o 
4 de enero de =Eugenio Ibañez . 

Wcaffl* cdnsHtuctoniii de Vegas del Con
dado. . 

Pongo cu conociniicnto de V . S. que 
en la Granja timlada de M e m b r i l l a r , p r o 
pia de un vecino de csia v i l l a , se ha pare
cido una vaca color Casiano s i r g a , la que 
se ha depositado en poder del d u e ñ o de d i 
cha Granja: y á fin de que llegue d noticia 
de su propio d u e ñ o , espero se sirva V . S. 
manJarlo insertar en el boletín oficiarde l a 
provincia. Dios guarde á V . S. muchos 
gfiós, Vegas y enero 8 de 1 0 4 5 . i z : A n d r é s 
Alonso. 

Don Joaquín <le Marios y R o m á n , aqnmcnsor-
aforador ron re^l l í i n l o , xcunn de la ciucíad de C ó r -
^^Í, ralle de S. Andrcs5 i iüíncro i t tiene concluido 
Vlr* Jir á la prensa un Iraiado, primero en su ola*? 
? j U cirncia de medir y parl ír tierras y levantar 
^^os ilc c||aj ron c| cuadrad s o | 0 í cori p r o p o r c í o -

) l"»r pradín: ru)o ü l i i ino m é t o d o tan eirrlcnlc 
^ ^oudn rr. enlajas, y q „ c apenas lo íaljcn de cicn-
rj^rT ? ^ ^ ' ^ a "o so halle generalizado y al a l -
^|.e (|C IO,l,,5 ni,s rnnipa"cros: la inhícn contiene 
íhíar d'4*^0 U ,,,rns,,ra M ,,orno de carhon y a l -

u ^ 101 ,nodos I1,aa c$a ,̂05 y adelanta-
tAr^n a,í;»Mias imcíónci de agricultura para poder 

yo iraaV0" :>Ci,,r,,, * ,a %al,,aciün de ,0i A r r e ó o s , 
«narn,5 i,,f,ric,Mt:s ron poca» advertencias de 

™ 4 r ^ i , ; l l l i r bljrn |irorcí0r4 

*«» lir..^ ' * ,lUC >r ^ " d o r i referido tratado mo 
«¿ura» geométricas será de o d í e n l a 

r l . , pero pnra pror uh r a su costosa ¡mprcslon y fijar 
cl núincro de «j-mplarr? que se han de tirar, supli
ca cl -autor á MJ . o i ^ ú r í o i X'f30^3!1 personas «IDC 
quieran hacerse con su obra, qdc para cl 3i del ror-
ricntc se MI rr ¡ l ian . e n la redacrion de este ptriódiro 
a cayo editor fiiphro se sirva dar ñ 'loi ¡nterctadot 
los compeunles recibo?, y a m í aviso de las tantida-
des que iiayaQ entrado ¿n su poder por el eiprcsado 
concepto. fcaiMii u«g»i!)oe fct nr» O*VM 

Los SS. smcHtores rccihírán Mi rnplarcs en 
Córdoba y ¡Vl^l^tf.- -

i • ¡'.S Vt'écio ríe la suscricinn\ ' ^ 
Por.un cjeinplar Go rs., ¡los 110*. tres i S o . cua-

Iro 180; y cinco auo, 

A V I S O A L O S A Y U N T A ^ I K N T O S . 

Siendo uno de los cargos de la Agencia médica 
de E s p u í a y ÍJIlrainar cl proporrlon.ir partidos á 
los Profesorei de Mcdtcioa, Qirujía ) r.>riuacía, se 
¡nvifa á ' t o d o s los ayuntamientos del l»c¡no á cuyo 
conorimicnio no haya llegado se sirvan poner en n o 
ticia de la elpreladd ngéiuia Lis vacantes que existen 
ó que en lo succino ocurran en sos respectivas po
blaciones: para que este establecimiento desempeñado 
por profesores de los tres ramos, proponga una lerna 
de candidatos idóneos y ron la» cualidades que se re
quieran* Siendo este un medio fácil para que los 
ayuntamientos adquieran sugetos de mér i to y sufi-
riencia, puesto que esta agencia facultativa antes de 
proponer una terna, cuida de ctomar cuantos informes 
¿on necesarios para proceder con el acierto debido. 

L a correspondencia se d i r i g i r á (franca de porte) 
directamente á la Agencia calle de Preciados oume-
ro 74, M a d r i d . 

ÍÍIJ.I1. »;*í->^> 4V(»;xV, > '"JIÍ lüCI JKíp k/ i 

L A M O R A L E N ACCION. 

Obra úti l para las escuelas de educación prima
ria , traducida del francés por D . Antonio Gar

d a Almarza* 

Reconocido el méri to de esta obrita para c! 
fin á que está c|estinada habiendo merecido que 
la Dirección general de estudios la recomendasb 
cuando salió á luz en 1842, nada nos resta de
cir en su elogio sino que persuadid* de esro 
mismo ia Comisión de instrucción primaria de 
esta provinc ia , tiene también recomendada na 
adquiiieion á los ayuniamientos y comisiones l o 
cales con la idea de que dediquen algunos ejem
plares como premio al adelanto, y a los padres 
de famih i y maestros para mejorar la educaojon 
moral de sus hijos y .discípuJos,. cuya circular 
se halla en el boletín oficial de 18 de mayo del 
año p r ó x i m o , núm,0 40. 

Se vende en esta ciudad en la librería de D . 
Pedro Miñón á ó rs. cada ejemplar. 
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Cttrifsnacio* M ánunth di I* Agencié Céntri

ca Ctíteilítna. 

L a úgcnc ia C9ig* ide lúntado sriamtntfX 

pgr IB ^resenracíon d -̂ una instaa-
cía y ívíso ii¿ i u resultado*. • 8 rt» 

Por promover uii espedienre de io-
greso 'en la sociedad médica ge
neral de socorros mutuos, y su 
presentación en la Secretarííi de 
la comisión provincial. • . • 40 

Por los negocios comprendidos en 
el .mícu lo 3.* tQ 

Por dar la nota para la instrucción 
de los espedientes de pensión en
frenarle cd la Secretar ía de la 
Comii ion p rov inc ia l , activarle y 
avisnr el resultado. . . . • aO 

Por cobranza de pensiones sin mas 
recargo, por todo un ano. • • 

Por comisión perenne de pago anual 
de dividendos 

Por saturbeer las cuotas de cnt ra-
d ^ aumento y mejora de acc io 
nes, remisión de recibos y pa 
tentes , # t . 10 

SECCION T E R C E R A . 

slgfhCtA iihltográfitJ* 

Muchos son los khunclos de Obras y Perió
dicos que cuda dia se ven fijados en los sitios 
púb l i cos , que por desgracia desaparecen á las 
pocas horas que han servido de muestra 9 é ia-
finitos los perjuicios que de esto se siguen á los 
r<crítores de aquellas. De aqui el qüe para evi 
tnrlos, y accediendo á las instancias de los que 
l ^ n favorecido á la Agenc ié Céntrico-Castellana 
comisionándola para la admisión de suscrícíon y 
venta de libros, hayamos querido dar á los mis
mos Seño res una prueba de grat i tud, establecien
do una Sección Bibliográfica^ qite se ob l iga : 

iJ1 A admitir sucriciones y comisiones á to
do lo publicado y que se publique, con espresa 
condición de remitirle cuatro carteles y doce 
prospectos, por solo una vez. 

A anunciar por medio del Boletín de la 
jlgefida General (que repar t i rá gratis y con pro
fusión) continuamente, y por el intermedio de 
un u ñ o , las Obras y Periódicos que se Ja enco
mienden. 

3.* A promover las suscriciones, valiéndose 
•ara ello de sus infinitas relaciones, del boletín, 
y de sus corrtsponsalts ra el Distri to de Cast i 
lla la V i t / f . 

4.é A liquidar «ec tua lo íen te coa Us aat* 
res 6 editores, girando el primero de cada 
precisamente el importe de aquelUs. ^ 

g.0 Y á abrir un local á propósito destitu 
do para el depósi to y venta de los cgcmpUrci 
que tengan á bien remesarla los mismos S:ñoret. 

Por comition exije linicamcnte. 

U n número del Pe r iód ico , un ejemplar de I* 
O b r a , 6 en su defecto solo un 4 por too: el 
•bono del correo, premio del giro de letras y 
porte de ejemplares. Por la venta de enes en el 
local Bibliográfico^ atendiendo al coste de con
d u c c i ó n , se abonará el 1 por 100, 

Notas. 

1. * Las suscriciones á la Agencia de tfer$. 
rios y á la Médica se recibirán en la oficina de 
la Empresa, y en el caso de que á los particu
lares ó Corporaciones de fuera no les sea f jc i l 
practicarlo por s í , d i r ig i rán una libranza de la 
cuota respectiva, según y como se ha detallado, 
con el primer encargo que tengan á bien hacar 
á la Empresa, con sobre y í l Director dt ia 
Agencia Céntrico-Castellana^ calle de la Parra, 
número 3 . 

2 . * L a Agencia Médica no está solo círcuns* 
crita ai despacho de los asuntos que deja marea'» 
dos, sino que también agenciará por igual retri
bución los pertenecientes á las demás Sociedadea 
de Socorros Mutuos , sea cual fuere su dcQocoí-
nacion. 

3 / L a correspondencia á la Agencia Cén* 
trico-Castellana) se remit i rá indispensablemente 
franca de p o r t c . n E l Director , Calixto Lorenzo* 

Debiendo continuar, como hasta a q u í , la 
comunidad del S á b a d o , S. Pedro y S. Pablo de 
esta c iudad, en la administración de sus bíene59 
en virtud de lo resuelto por S. M . en Real ó r -
den de 16 de diciembre ú l t i m o ; se previene á 
todos los colonos, renteros y censualistas, para 
que continúen satisfaciendo sus rentas, pensio
nes y foros al Administrador de la misma co
munidad. León 9 de enero de i 8 4 5 ~ E I Pre
sidente: Manuel Basilio de Murías . 

E l día i .0 del próximo febrero se arrien
dan definitivamente por D . Isidro Llamazares 
vecino de la ciudad de León y por el tiempo y 
bjjo las condiciones que se l u r á n manifitfsta* los 
pastos y d e m ü S aprovechamientos del dejpobla-
do de Sta. María de la IVludarra entre ios l i ' r -
minos de Alvires y Joar i l la . 

I . H O N r i t f K E ^ p r i »r . Mtííoif, 


